RES. 1502/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002055, Ent. N° 1494/18)

       VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, para la relocalización de hasta 106 familias ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”; 

          RESULTANDO: 1) que con fecha 1º de julio de 2011 ambas instituciones celebraron un Convenio, por el que acordaron los términos  de cooperación entre ambas, para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, entre las que se encuentra el “Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables y/o contaminados”;              

                                    2) que en el marco del mismo se remite el presente proyecto de convenio, el cual tiene por objeto acordar las intervenciones a realizar para dotar de viviendas adecuadas a un total de hasta 106 familias a través de un programa de viviendas que contemple las necesidades de cada núcleo familiar, posibilite su integración al entorno físico y social y su permanencia y sostenibilidad en la futura vivienda ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”;

                                     3) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera, el MVOTMA se compromete a: I) transferir un monto de hasta UR 212.000, con destino a financiar hasta 106 soluciones habitacionales en la ciudad de Montevideo, incluyendo el equipo técnico que trabajará con las familias. Dicha transferencia se realizará en partidas consecutivas de monto variable una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas, con cargo a los créditos presupuestales MVOTMA:
a) una primera partida de hasta 31.800 UR (15%  del monto total) la cual se hará efectiva una vez que la IM presente el acta de apertura de la licitación para la construcción de las viviendas y se haya presentado por parte de la misma el informe arquitectónico y social,

b) una segunda partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total) una vez que se presente acta de inicio de obras,
c) una tercera partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total), una vez que se registre el avance del 40% de las obras relacionadas en el literal a) y la IM haya presentado el proyecto de resignificación de los predios liberados de acuerdo a lo previsto en la cláusula cuarta v) y se registre el avance del 60% de las obras,
d) una cuarta partida de hasta 10.600UR (5% del total) una vez que se haya regularizado la situación dominial de al menos 40 familias con relación a las viviendas entregadas y una propuesta de regularización de las restantes,

En el caso de que las viviendas no se construyan simultáneamente, las partidas se liberarán de forma proporcional a las viviendas que se encuentren en proceso de construcción

II) Integrar junto con la IM una comisión de seguimiento;

                                             4) que por su parte la IM se obliga a:

 a) diseñar un programa de construcción de viviendas para hasta 106 familias que atienda los objetivos del convenio el cual deberá ser aprobado por el MVOTMA;
b) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, y depositados en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá con destino al objeto del presente convenio. La Intendencia podrá adelantar, con fondos propios, las transferencias establecidas en la cláusula tercera. Dichos adelantos serán reintegrados una vez que sean recibidos los del MVOTMA, no existiendo por ello impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del presente convenio,

c) suministrar los predios de la propiedad de la Intendencia, en la ciudad de Montevideo, para la construcción de las viviendas, los cuales deberán contar con los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional, 

d) realizar y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente,
e) presentar una propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que el mismo sea ocupado para uso habitacional, llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías y de las mejoras de los espacios públicos asegurando en la medida que se produzcan traslados de familias, las medidas necesarias para que el predio liberado no sea ocupado nuevamente,
f) designar un equipo técnico para trabajar en forma conjunta con las familias, en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social, arquitectónico y de intervención territorial basado en el diagnóstico social, y en el monitoreo y la supervisión del proyecto en forma integral de manera coordinada con la DINAVI,
g) presentar el proyecto social y arquitectónico –urbanístico para su aprobación por parte del MVOTMA, incluyendo el relevamiento y diagnóstico de la población y la propuesta de alternativas transitorias en el plazo de duración de la obra,
h) firmar un comodato a término con las familias y transcurrido el plazo, si no existieren incumplimientos, procurar entregar las viviendas en propiedad, de lo cual será notificado el MVOTMA, que deberá comparecer junto a la IM y representante/s de las familias,

i) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de los beneficiarios del MVOTMA;

j) realizar la supervisión y seguimiento de las obras,
k) proporcionar al MVOTMA los avances de obra en forma bimensual, así como informes sociales en forma semestral,

l) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, una comisión de seguimiento,
5) que asimismo la IM se obliga a remitir al MVOTMA en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza N° 77 de este Tribunal aprobada en sesión de fecha 29 de diciembre de 1999; 
6) que el plazo del convenio será de tres años a contar desde su suscripción, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra de las partes;

7) que se adjunta Resolución de la IM N° 4734/17 de 26 de octubre 2017 aprobando la suscripción del convenio;

8) que se agrega proyecto de resolución del Presidente de la República, autorizando la suscripción del convenio y la transferencia de UR 212.000 en los términos propuestos en el convenio, a realizar de la siguiente manera: UR 116.000 en el año 2018, UR 84.800 en el año 2019 y UR 10.600 en el año 2020, sumas  que  serán atendidas con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA al Programa 521 “Rehabilitación y consolidación urbana”, Proyecto 717 “Nuevas soluciones habitacionales”, financiamiento 1.5 del Fondo Nacional de Vivienda; 

9) que se adjuntan: constancia de afectación de crédito de fecha 27 de febrero de 2018 por la suma de UR 212.000 de la cual surge que se cuenta con crédito suficiente para su realización y que se ha imputado correctamente el gasto del presente ejercicio y asimismo Documento de afectación N°000447 de fecha 6 de marzo de 2018, por la suma de $116.000 con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora,002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521,Proyecto 717, Objeto del gasto 514 ;                                                                                                                                                                                                          
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, le corresponde al  MVOTMA “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el Numeral 8) de dicho Artículo dispone que al MVOTMA tiene como cometidos  “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que por su parte la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Num 15);  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Num. 24); “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Num 25); “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Num.25 Lit D); 

4) que el Artículo 115 de la Ley  Nº 13.728 de 17 de diciembre de 1968, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que las Intendencias signatarias de convenios “son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

 5) que el Artículo 119 de dicha Ley, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que el Ministerio de Vivienda dispondrá “la ejecución de los planes de vivienda a través de convenios con organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas” por las que éstos se obligan a “tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda”  y a esos efectos ambos organismos dispondrán aportes que podrán ser tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

6) que, asimismo el Artículo 121 establece que las Intendencias “podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público y energía domiciliaria” 
7) que en el documento de afectación N° 000447  de fecha  6 de marzo de 2018 que se remite, la suma consignada asciende a la suma de $116.000 (pesos ciento dieciséis mil), y no coincide con la primera partida de UR 31.800  que el MVOTMA se obliga a transferir en el marco del convenio proyectado;

8) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio remitido. Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito el mismo se comete al Contador destacado ante el MOVTMA la intervención de los gastos emergentes, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a consideración de este Tribunal;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7); 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; 
4) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y  

5)  Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde el presente asunto por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haberse observado el convenio suscrito entre el Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo para la relocalización de hasta 106 familias ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”.

En efecto, tal como se sostiene en el “considerando” 2° del Proyecto elevado por la División y desechado por el Cuerpo, por el convenio proyectado se habilita a la Intendencia a adelantar con fondos propios las transferencias a las que se obliga el MVOTMA lo que no encuadra en las competencias que le atribuye la normativa vigente.” 

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución, que se adjunta, elevado por los servicios técnicos.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

     VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, para la relocalización de hasta 106 familias ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”;

     RESULTANDO: 1) que con fecha 1º de julio de 2011 ambas instituciones celebraron un Convenio, por el que acordaron los términos de cooperación entre ambas, para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, entre las que se encuentra el “Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables y/o contaminados”;

                                    2) que en el marco del mismo se remite el presente proyecto de convenio, el cual tiene por objeto acordar las intervenciones a realizar para dotar de viviendas adecuadas a un total de hasta 106 familias a través de un programa de viviendas que contemple las necesidades de cada núcleo familiar, posibilite su integración al entorno físico y social y su permanencia y sostenibilidad en la futura vivienda ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”;

                                   3) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera, el MVOTMA se compromete a: I) transferir un monto de hasta UR 212.000, con destino a financiar hasta 106 soluciones habitacionales en la ciudad de Montevideo, incluyendo el equipo técnico que trabajará con las familias. Dicha transferencia se realizará en partidas consecutivas de monto variable una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas, con cargo a los créditos presupuestales MVOTMA:

a) una primera partida de hasta 31.800 UR (15% del monto total) la cual se hará efectiva una vez que la IM presente el acta de apertura de la licitación para la construcción de las viviendas y se haya presentado por parte de la misma el informe arquitectónico y social,

b) una segunda partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total) una vez que se presente acta de inicio de obras,

c) una tercera partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total), una vez que se registre el avance del 40% de las obras relacionadas en el literal a) y la IM haya presentado el proyecto de resignificación de los predios liberados de acuerdo a lo previsto en la cláusula cuarta v) y se registre el avance del 60% de las obras,

d) una cuarta partida de hasta 10.600UR (5% del total) una vez que se haya regularizado la situación dominial de al menos 40 familias con relación a las viviendas entregadas y una propuesta de regularización de las restantes, En el caso de que las viviendas no se construyan simultáneamente, las partidas se liberarán de forma proporcional a las viviendas que se encuentren en proceso de construcción

II) Integrar junto con la IM una comisión de seguimiento;

                              4) que por su parte la IM se obliga a:

a) diseñar un programa de construcción de viviendas para hasta 106 familias 
que atienda los objetivos del convenio el cual deberá ser aprobado por el

MVOTMA;

b) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, y depositados en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá con destino al objeto del presente convenio. La Intendencia podrá adelantar, con fondos propios, las transferencias establecidas en la cláusula tercera. Dichos adelantos serán reintegrados una vez que sean recibidos los del MVOTMA, no existiendo por ello impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del presente convenio,

c) suministrar los predios de la propiedad de la Intendencia, en la ciudad de

Montevideo, para la construcción de las viviendas, los cuales deberán contar con los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional,

d) realizar y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente, 

e) presentar una propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que el mismo sea ocupado para uso habitacional, llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías y de las mejoras de los espacios públicos asegurando en la medida que se produzcan traslados de familias, las medidas necesarias para que el predio liberado no sea ocupado nuevamente,

f) designar un equipo técnico para trabajar en forma conjunta con las familias, en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social, arquitectónico y de intervención territorial basado en el diagnóstico social, y en el monitoreo y la supervisión del proyecto en forma integral de manera coordinada con la DINAVI ,

g) presentar el proyecto social y arquitectónico –urbanístico para su aprobación por parte del MVOTMA, incluyendo el relevamiento y diagnóstico de la población y la propuesta de alternativas transitorias en el plazo de duración de la obra,

h) firmar un comodato a término con las familias y transcurrido el plazo, si no existieren incumplimientos, procurar entregar las viviendas en propiedad, de lo cual será notificado el MVOTMA, que deberá comparecer junto a la IM y representante/s de las familias,

i) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de los beneficiarios del MVOTMA;

j) realizar la supervisión y seguimiento de las obras,

k) proporcionar al MVOTMA los avances de obra en forma bimensual, así como informes sociales en forma semestral,

l) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, una comisión de seguimiento,

                                     5) que asimismo la IM se obliga a remitir al MVOTMA en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado, en el marco de lo dispuesto por la

Ordenanza N° 77 de este Tribunal aprobada en sesión de fecha 29 de diciembre de 1999;

                                    6) que el plazo del convenio será de tres años a contar desde su suscripción, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra de las partes;

                                   7) que se adjunta Resolución de la IM N° 4734/17 de 26 de octubre 2017 aprobando la suscripción del convenio;

                                  8) que se agrega proyecto de resolución del Presidente de la República, autorizando la suscripción del convenio y la transferencia de UR 212.000 en los términos propuestos en el convenio, a realizar de la siguiente manera: UR 116.000 en el año 2018, UR 84.800 en el año 2019 y UR 10.600 en el año 2020, sumas que serán atendidas con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA al Programa 521 “Rehabilitación y consolidación urbana”, Proyecto 717 “Nuevas soluciones habitacionales”, financiamiento 1.5 del Fondo Nacional de Vivienda;

                                  9) que se adjuntan: constancia de afectación de crédito de fecha 27 de febrero de 2018 por la suma de UR 212.000 de la cual surge que se cuenta con crédito suficiente para su realización y que se ha imputado correctamente el gasto del presente ejercicio y asimismo Documento de afectación N°000447 de fecha 6 de marzo de 2018, por la suma de $116.000 con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora,002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521,Proyecto 717, Objeto del gasto 514;

     CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 3º de la ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, le corresponde al MVOTMA “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

                                    2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA tiene como cometidos “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”,

                                   3) que por su parte la ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num 15); “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24); “organizar y cuidar la vialidad pública” (num 25); “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (num.25 lit D);

                                 4) que el artículo 115 de la ley Nº 13.728 de 17 de diciembre de 1968, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que las Intendencias signatarias de convenios “son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

                                5) que el artículo 119 de dicha Ley, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que el Ministerio de Vivienda dispondrá “la ejecución de los planes de vivienda a través de convenios con organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas” por las que éstos se obligan a “tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda” y a esos efectos ambos organismos dispondrán aportes que podrán ser tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

                               6) que, asimismo el artículo 121 establece que las Intendencias “podrán celebrar los convenios a que refiere el artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público y energía domiciliaria”

                              7) que en el convenio proyectado se habilita a la Intendencia a adelantar con fondos propios las transferencias a las que se obliga el MVOTMA, (Resultando 4), lo que no encuadra en las competencias que le atribuye la normativa vigente;

                              8) que en el documento de afectación N° 000447 de fecha 6 de marzo de 2018 que se remite, la suma consignada asciende a la suma de $116.000 (pesos ciento dieciséis mil seiscientos), y no coincide con la primera partida de UR 31.800 que el MVOTMA se obliga a transferir en el marco del convenio proyectado;

                            9) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el proyecto de convenio remitido a   suscribir por el      Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo    por   lo   expresado    en el    Considerando 7) de    la    presente

Resolución;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA;

4) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y

5) Devolver las actuaciones”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº 2018-17-1-0002055

ENTRADA Nº 1494/18 de fecha 20.03.18

Montevideo, 9 de abril de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, para la relocalización de hasta 106 familias ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1º de julio de 2011 ambas instituciones celebraron un Convenio, por el que acordaron los términos de cooperación entre ambas, para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, entre las que se encuentra el “Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables y/o contaminados”;

2) que en el marco del mismo se remite el presente proyecto de convenio, el cual tiene por objeto acordar las intervenciones a realizar para dotar de viviendas adecuadas a un total de hasta 106 familias a través de un programa de viviendas que contemple las necesidades de cada núcleo familiar, posibilite su integración al entorno físico y social y su permanencia y sostenibilidad en la futura vivienda ubicadas en el margen sur del asentamiento “La Chacarita”;

3) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera, el MVOTMA se compromete a: I) transferir un monto de hasta UR 212.000, con destino a financiar hasta 106 soluciones habitacionales en la ciudad de Montevideo, incluyendo el equipo técnico que trabajará con las familias. Dicha transferencia se realizará en partidas consecutivas de monto variable una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas, con cargo a los créditos presupuestales MVOTMA:

a) una primera partida de hasta 31.800 UR (15% del monto total) la cual se hará efectiva una vez que la IM presente el acta de apertura de la licitación para la construcción de las viviendas y se haya presentado por parte de la misma el informe arquitectónico y social,

b) una segunda partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total) una vez que se presente acta de inicio de obras,

c) una tercera partida de hasta 84.800 UR (40% del monto total), una vez que se registre el avance del 40% de las obras relacionadas en el literal a) y la IM haya presentado el proyecto de resignificación de los predios liberados de acuerdo a lo previsto en la cláusula cuarta v) y se registre el avance del 60% de las obras,

d) una cuarta partida de hasta 10.600UR (5% del total) una vez que se haya regularizado la situación dominial de al menos 40 familias con relación a las viviendas entregadas y una propuesta de regularización de las restantes, En el caso de que las viviendas no se construyan simultáneamente, las partidas se liberarán de forma proporcional a las viviendas que se encuentren en proceso de construcción

II) Integrar junto con la IM una comisión de seguimiento;

4) que por su parte la IM se obliga a:

a) diseñar un programa de construcción de viviendas para hasta 106 familias 

que atienda los objetivos del convenio el cual deberá ser aprobado por el

MVOTMA;

b) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, y depositados en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá con destino al objeto del presente convenio. La Intendencia podrá adelantar, con fondos propios, las transferencias establecidas en la cláusula tercera. Dichos adelantos serán reintegrados una vez que sean recibidos los del MVOTMA, no existiendo por ello impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del presente convenio,

c) suministrar los predios de la propiedad de la Intendencia, en la ciudad de

Montevideo, para la construcción de las viviendas, los cuales deberán contar con los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional,

d) realizar y registrar el plano de fraccionamiento correspondiente, ç

e) presentar una propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que el mismo sea ocupado para uso habitacional, llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías y de las mejoras de los espacios públicos asegurando en la medida que se produzcan traslados de familias, las medidas necesarias para que el predio liberado no sea ocupado nuevamente,

f) designar un equipo técnico para trabajar en forma conjunta con las familias, en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social, arquitectónico y de intervención territorial basado en el diagnóstico social, y en el monitoreo y la supervisión del proyecto en forma integral de manera coordinada con la DINAVI ,

g) presentar el proyecto social y arquitectónico –urbanístico para su aprobación por parte del MVOTMA, incluyendo el relevamiento y diagnóstico de la población y la propuesta de alternativas transitorias en el plazo de duración de la obra,

h) firmar un comodato a término con las familias y transcurrido el plazo, si no existieren incumplimientos, procurar entregar las viviendas en propiedad, de lo cual será notificado el MVOTMA, que deberá comparecer junto a la IM y representante/s de las familias,

i) identificar a los destinatarios de las viviendas a los efectos de su inscripción en el registro de los beneficiarios del MVOTMA;

j) realizar la supervisión y seguimiento de las obras,

k) proporcionar al MVOTMA los avances de obra en forma bimensual, así como informes sociales en forma semestral,

l) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, una comisión de seguimiento,

5) que asimismo la IM se obliga a remitir al MVOTMA en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de

Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado, en el marco de lo dispuesto por la

Ordenanza N° 77 de este Tribunal aprobada en sesión de fecha 29 de diciembre de 1999;

6) que el plazo del convenio será de tres años a contar desde su suscripción, prorrogable por única vez por igual término, en caso de no existir declaración expresa en contra de las partes;

7) que se adjunta Resolución de la IM N° 4734/17 de 26 de octubre 2017 aprobando la suscripción del convenio;

8) que se agrega proyecto de resolución del Presidente de la República, autorizando la suscripción del convenio y la transferencia de UR 212.000 en los términos propuestos en el convenio, a realizar de la siguiente manera: UR 116.000 en el año 2018, UR 84.800 en el año 2019 y UR 10.600 en el año 2020, sumas que serán atendidas con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA al Programa 521 “Rehabilitación y consolidación urbana”, Proyecto 717 “Nuevas soluciones habitacionales”, financiamiento 1.5 del Fondo Nacional de Vivienda;

9) que se adjuntan: constancia de afectación de crédito de fecha 27 de febrero de 2018 por la suma de UR 212.000 de la cual surge que se cuenta con crédito suficiente para su realización y que se ha imputado correctamente el gasto del presente ejercicio y asimismo Documento de afectación N°000447 de fecha 6 de marzo de 2018, por la suma de $116.000 con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora,002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521,Proyecto 717, Objeto del gasto 514;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 3º de la ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, le corresponde al MVOTMA “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA tiene como cometidos “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que por su parte la ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num 15); “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24); “organizar y cuidar la vialidad pública” (num 25); “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (num.25 lit D);

4) que el artículo 115 de la ley Nº 13.728 de 17 de diciembre de 1968, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que las Intendencias signatarias de convenios “son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

5) que el artículo 119 de dicha Ley, en la redacción dada por la ley Nº 16.237 de 2 de enero de 1992, establece que el Ministerio de Vivienda dispondrá “la ejecución de los planes de vivienda a través de convenios con organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas” por las que éstos se obligan a “tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda” y a esos efectos ambos organismos dispondrán aportes que podrán ser tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

6) que, asimismo el artículo 121 establece que las Intendencias “podrán celebrar los convenios a que refiere el artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público y energía domiciliaria”

7) que en el convenio proyectado se habilita a la Intendencia a adelantar con fondos propios las transferencias a las que se obliga el MVOTMA, (Resultando 4), lo que no encuadra en las competencias que le atribuye la normativa vigente;

8) que en el documento de afectación N° 000447 de fecha 6 de marzo de 2018 que se remite, la suma consignada asciende a la suma de $116.000 (pesos ciento dieciséis mil seiscientos), y no coincide con la primera partida de UR 31.800 que el MVOTMA se obliga a transferir en el marco del convenio proyectado;

9) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el proyecto de convenio remitido a suscribir por el Ministerio de

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo por lo expresado en el Considerando 7) de la presente

Resolución;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA;

4) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y

5) Devolver las actuaciones”
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